
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240318 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que 
tiene como profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo 
toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y localización, situación 
que vulnera el derecho a la vida privada. 

Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113, fracciones I y III de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

En referencia al oficio: DGJTV-473-2024

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf

CT-VT/A-8-2024 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-10/CT-VT-A-8-2024.pdf

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-10/CT-VT-A-8-2024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-10/CT-VT-A-8-2024.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-<iPS 

PROVEEDOR: Jorge Arturo Prior Tapia Nl-ELIMINADO 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, CP. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/08/2024 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica Oficio DGJTV-346-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
7 días hábiles Calle Republica de El Salvador 56, Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240318 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

--

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 SER Adquisición de un guion 

OBSERVACIONES 
Adquisición de un guion televisivo titulado: El asesinato de Trotsky: un caso histórico para los 
tribunales: 

Llevar a cabo la adquisición de un guion titulado: El asesinato de Trotsky: un caso histórico 
para los tribunales arrojará luz sobre un evento trascendental en la historia, explorando no solo 
el crimen en sí, sino también el proceso judicial que lo rodeó. Desentrañará los detalles del 
crimen, la investigación que lo siguió, la defensa del acusado y el desarrollo del juicio. Ofrecerá 
una visión detallada de cómo se aplicaron las leyes y los procedimientos legales en ese 
momento específico, asi como posibles irregularidades que aún sean relevantes. 

Un guion. Los materiales se entregarán en formato profesional a dos columnas. En archivo 
digifal en PDF y Word editable e impreso, con el documento que acredite la Cesión de 
derechos patrimoniales de 
conformidad con el articulo 33 de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

1. Plazo de entrega: 7 dias hábiles a partir de la notificación de adjudicación. En caso de que el 
o los plazos fenezcan en dia inhábil, fa entrega se recorrerá al dia hábil inmediato siguiente. 
2. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Especial. 
3. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/107/2024 
4. Clasificación: Especial 
5. Fundamento de autorización: Articulas 35, 45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV./2019. 
6. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
7.Fecna de autorización: 21 de agosto de 2024. 
a.Unidad responsable UR: 24310950S0010001 "Dirección General de Justicia TV Canal del 
Poder Judicial de la Federación", Partida presupuestaria: La erogación que implica esta 
contratación se realiza con cargo de las partidas: 32701 "Patentes, Derechos de Autor, 
Regalías y Otros" 
9. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV, mediante oficio DGJTV-346-2024, de 
fecha 8 de julio de 2024. 
1 O. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administrador del presente 
contrato a la Lic. Orissa Castellanos Rodríguez, Directora de Programación y Contenidos, quien 
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "Proveedor o Prestador de Servicios", asi como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, objeto de este 
contrato cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
11. Con 'fundamento en el articulo 169, fracción II del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la . Nación dado ue el monto a contratar no excede las 2.000 UMAS, el restador de servIcIos 

30,000.00 30,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

-

PROVEEDOR: Jorge Arturo Prior Tapia 
N4-ELIMINADO 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. CP. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/08/2024 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica Oficio DGJTV-346-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
7 dias hábiles Calle Republica de El Salvador 56, Alcaldía Cuauhtémoc 06060, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240318 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S00l 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
queda exceptuado de presentar la fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

Vigencia: Se precisa que la vigencia del contrato concluye con la entrega del guion en archivo 
digital e impreso, con el documento que acredite la Cesión de derechos patrimoniales de 
conformidad con el articulo 33 de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

Forma de entrega: Un�uion. Los materiales se entregarán en formato profesional a dos 
columnas. En archivo Igital en PDF y Word editable e impreso, con el documento que acredite 
la Cesión de derechos patrimoniales de conformidad con el articulo 33 de la Ley Federal de 
Derechos de Autor 

12.Forma de gago:a la entre?ª total de los materiales El pago será cubierto al proveedor en 
una sola exhi ic1ón en los 1 días hábiles posteriores a la entrega de los com;¡;robantes fiscales 
(CFDI y XML/ correspondientes, con sus respeclivas validaciones acompaña o del documento 
que acredite a recepción a entera satisfaccion de la Dirección de Programación y Contenidos. 
La documentación se enviará al correo electrónico ocastellanosr@scjn.gob.mx. 

Lugar de entr�a: Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación. 
República de Salvador No.56 C.P. 06060 Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc Ciudad de 
México. México. En la Dirección de Programación y Contenidos. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sqn.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
lnt�ral-C 1.gdf 
ID IPES 2 24: 14515 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Adquisición de un guion 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

LIC. LUIS FERNANDO ASTRO VIEYRA 
SUBDIRECTOR GENER DE CONTRATACIONES 

NORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DE RECURSOS MATERIALES 

30,000.00 
4,800.00 

34,800.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONA FiSICA 

D E C L A R A C I O N E S  

1 .- La Suprllm.J Corto de- Justicia de In Nact0n, en to sucesivo ··suprema Cone* por conducto d e  su representante par2 los efe-clo, d e  este inslrumento maníriesla que: 
1.1.- Es &t tna->11mo OJgano deposi1,mo del Poder Judicsal ae la Fedaaaon en tcnrunos de kJ dispuesto en los articulos 94 de C. Const11uc:ion Pohuca de los Estados lhdos Me111canos v 1•. fracaon l. de la ley Oigan.ca del Ftodar Judicial de la FedetttclOn 
1.2.• La piesenle contratacwn realiZada meoiante ad¡udcaCIOn directa fue autonzada por la O,roctora General de Recu,sos M.-tenales. de conlorm,dil'd con lo previsto en los a11lculos 35, 45 fraccmn 1 47 fracción IV 95 y Sl6 del Acue1do Gene1al de Adm1mstración 
XIV/2019 del Comrte de Gobierno y Adm1rns11ec1on de la Suprema Corte de Jusf1Ci1t de la Nación de sreie CJe nov1 ernbrc de dos m,I di ecmueve por el que '1ie regulan los procerhmIen1os para la adqu1stcI0n. anendem1ento admK"li�tracicn y deslnc01po1ac10n de 
bienes y la conIrat1u::ión de ob1as. y p1estacIon de servicios requeridos por la Suprema Corte de JuslJcm de la Nacion (Acuerdo Genetal de Admm1strac1on XIV/201 9) 
1.3.• La persona ntulm de la Orrecc10n General de Recu,sos Materiales. esté facul!ada para susc:11bn el presente msirumento, de conform1d11d con to dispuesto en los anleulos 25 fracción X. de! Reglamt!nto Orgánico en Matena de Admtnistrnc1ón de la Suprema 
Co,le de Just1c111 de la Nación, y 1 1 ,  1e1ce1 panafo del Acuerdo General de Ad1111roS1rac1on XJV/2019 
1.4,• Para todo lo 1e!acronado con et presente cont,.11I0. se,,ata como su dom1c1lio el ut»cado en la avenida Jose Mana Pino Su.1rez 11ume10 2. colortta Cenuo. alcaldfa Cuauhtcmoc. codlgo postal 06060 Ciudad de Me11ico 
I.s .• La erogacion que implica ta presenre co01HtfilC1ón se realizar-a con c.wgo al Cen1t0 Gestor 243t0050s0010001 Panida Presu)Rlestal 32701. Centro de c:os1os 181 
11.• El NPA?11tador de Servteios .. manífiosta por su prop,o derecho y bajo proles ta de doc1r verd.Nf que: 
11.1 • Es una pe,-sona frs.ica con nacionalidad mexicana que cuen1a con la capa�cfad de e1erc100 para actua, en eJ pre.senle conbato 
11.2:.-Conoce perfectamente las espectficac.ones lecmcH dé IDS servicios requ1ltldos pM la ·Suprema Cone· 'f cuenta r;on los l!�n�ntos tl!cmcos 'f capaC>dad econO,njca necesauos pa,a reabzarlos a .sa1isfacaon de es1a 

11.l.-A la fecha de adp.idicaacn de la presente can1nI1aaon no se Ma.HmtJa inhabillado cooforme. a la regulacion apltcable a los Poderes E¡eculNo Legislativo 'f Juóaal de la Federación para celetxa, conuaros aSJnwsmo oo se encuenlra en mnguno de los 
supueslos a que se re�er�n los ait,culos 52 l,ace1ones XV'f XVI 'f 193 del Act.:ctdo Genctal de Adm1oistr;,oqn XIV/2019 
11.4.• Conoce 'f acepta SUJetaJSe a lo p.rev1110 en et AcUfldo General de Admlrusbaaon XJV/201 9  
11.5.- Pota lodo lo re:h,ew>nado con el pre.senre contrato. sefla!a como su domíoho � indicado en la caratula del presente nstrumemo en el i1par1.ado de.nominado ·Pre.stadoi de SeMc1os� 

111.• La "'Suprema ConeM y el --Pres13dor de Servict0s'", a qu,ones de manera con1un1a se los identificará como las "Pones" doclaran que: 
111.1.· Recon0<:en mu1uamr,ntc la pe1sonabdad 1urtdlca con la eme comp-arecen a la celebfación del presenlc in.s1rume-n10 y maniliesran que !odas las comunicaciones que se realicen entre ellas se d1rrguan a los dom1c1tios indicados en los antecedentes 1 4 v ti S 
dA P.SIR rnslrumftfflo 
111,2.· Las ·P,u1es· 1l!conocen que la carotula del proscnte conI,11I0 forma parte ln1eg111n1e del presente ll'lStrumen10 contrncwal. 
111.3.- Conocen el 11lc;,nce y conlenido del presen1e cont1e10. por to que eslitn de acuerdo en son1eterso a tas siguientes 

C L A Ú S U L A S  
Primera. Condiciones Generales. El ·PrC$1cldor do Se1vlc10S· ,e compromete a ptopo,cionnr los servlc10s descntos eo et prcsenlc ins.uumen10 y respetar en lodo momento el ot>,oso. p,eao plazo y coot1Ie.ones de Pa90 sellaladas en la caraMa y lo,s clausulas 
del proscn10 insHumenlo contrn10, dUfante y hasta el aJmpltm1C010 lota! del ob1eto de Ei$18 acuerdo do 'IOlunt.ades El pago set\alado en la presente dausuta cuhle el !Oldl de los stl"ttCtOS contratados. por lo cual la 4Sup1em1 Cone· no i.ene oo•oaaon de cubnr 
ningun importe adioonal !En caso de que el venc11n.en10 de 105 plazos señaiados en el presente Contt810 se ubtque en un dla inhab1I tl plazo se tecorrera al dIa hábil inmediato sigu,enle) 
Segunda. Requls1los para realizar los pagos respocilvos. Ft111a efH.IO'J fiscales el ·Preslador de serv,c,os· deber a J)lesenta,r la o las faclUl'U o comptoban!e respKIIVO a nombre de la ·suprema Cor1e� ngun cons111 en la cedula de ide-nt:1ficac10n f11cal e•pedada 
por la Secre1a11a de Haaenda y Credito Publico con el Regrstro Federal de Cont11buyen1es SCJ9502:046P5 JOdtc:ando el domtalio ser'talado en la dedarac1on 1 4 de esll! 1nsuumemo -, demas requisitos fiscales a que h3ya luga, copia del 10srrumenlo oonuaaual 
-, copia del documctuo medianie et cual lueron pt"eslados los seN100s a l!ntera sausfacCfOn 
las ·Partes• conmnen que la ·suprema Cortl!· podra. en cualquil!!f momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir at �P,estador de Servtc1os·. en caso de que este uttimo tneumpfa cuales quiera de las obli911ciones pactada� en el presente lf"ISlrumento 
eontraciual 
Tercer:.. Penos Convenc,onales. Las penas convenaonmles stfan determin.-idas por la ·Suprema Corte·. en tuncion del tncumpl1mlento dectelado. conforme k> S1gU1onle 
En CilSO de 1ncumpt.m1ento de la-s obl,gaetones pac(o1das en el ,nstrumen10 conuactual y de sus anexos la ·suprema Ccr1e· podta opic:ar una pena convencional hasra po, el 30% del monto que corresponda al Vfflot de kls serv.cms {sin K1ckJII' IVA} que no se 
hayan recibido o bien. no se hayan reetbldo a ente,e sanslacCIÓR de la ·Suptema Co11e· De uisnr 1ncumplimrento parcial. la pe,na se a,ostara proporcionalmente .,, porcent.1Ie 1ncumpfido 
En caso de qUe no se otorgue prórroga 0I ·Ftrest.ido1 de Se,v1c1os· respecto al cump!imt ento de tos ph,1.0, esIablec1dos en el contrnto, se aplicara una pena convencional por atrasos c¡ue le sean imptiIables en la enIrega de los bi enes. prnstnción de tos serv1eIos 
o en la e¡ecuc1 on do los tiaba1os, equ,vulcnle ol monto que resulte de aplicar el I po, cIenI0 d1a110 a la cantJdad que 1mpor1en los bienes pendientes de entrega. los servic,os no prestados o los conceptos de traba¡os no reabzados y no podran exceder del JO% 
del monto 101,,1 del contrato. 
Si las pon.is convendonales rebasan el porce111a1e senalado ontenormer1te, se 1mclera el procedimiento de r escision del co,11taI0 
Las penas pod,�n desconta,se de los montos pend!e11Ies de cubrir por parte de l11 "Suprema Co11e· ,:11 P1estador de Servicios· Y, de se,, necesario, lngr-tsando su mo11I0 a Ju Tesore,la de la ·stipr"ma COfte4 

Cu.1rta. Monto del conlrato. El monlo del proscnto c:onln»lo es de S30.000.00 (Trelnla JTUI pe1,os 001100 M.N.) mas el 16'% del Impuesto al Valot Agregado �vaJen1e a S4 800 00 (Cuatro mtl ochoc1en1os pesos 00,tOO M N )  resUlando un mon10 1otal de 
S34.800.00 (Treinta y cualn;i md ochoocntos pesos 00i100 M N ) 
Qumb. Lugar de prestadón de los servicios y condiciones de pago -EJ Preslador de Sen11C10S" debe realizar la preslaa6n del servIao obielo de es1e contrato en los 5tg01entes tc1man05· 
Lugar di! eru,ega Ovecdón Genera! de Jusbcia TV Canlf cid P� Judicial de la F•dt!faaon Repllbltca de EJ Salvador No 56 C Ft 06060 Colonla Centro, Akaldia Cuauhtémoc Crudad de Mexico t.1e->11co En la Oweccl6n de Programac:tón y Contenidos 
·EJ pago Sefá a l;,i entreoa lolal de 105 m11ll"n11I� El paoo !IPfa cubierto at proveedOf en una sota exhibtc1on en los 1S dias hablles posieuores a la entrega de los comprobanles fiscales (CFOI y XA,IL) conespondic111es con sus respecnva.s validac,ontt acompallado 
del documenlo que acredite la recepaon a e:nlefll sat1:sfaea6n de la Owecaon de Prog,amacJOn y Contenidos la documenlaaón se emmua al corneo eJccuónico '?:Fl5!111 ;:rr- ,,r,n'JQD �,: 
Con fundamento en et urliculo 159 fracc100 11 del AGA XIV/2019 y dado que d monto a conl!ata, rto excede !as 2.000 UMAS la einp,esa queda excepluada de presenlar ta fianza de cumpltmiento para la tormahzac1on del contralo 
Sexta. V19enc1.1 del contrato y plaz.o de prutacion de los servicios. liJS ·Ftarlcs· con\11cnen en que bt Vigt!llQa dd presvnle coutra10 en un plazo no mayOf a qtmce (1S) d111s hábiles natwales posten01es a la No11AcncMM\ de Ad¡uckacion A la Ierminac10f1 de 
la vigenc:11 de osia contratac:,on. no se debefa con11nu.-w con el aerv,ao ob¡e10 de es;e canirato 
El ptazo de 101 SefVIQOS paciado en es1e contrato unicamente podía ser prOfrogado po, causas plenameme ,ustific-adas pre\11B p1u�1aclon de la solicitud respecllva -.oles del vencuniento del plazo de e¡tteuacn por parle del '"Preslador de Si!'rvH:"ros• y su 
aceplac::,on por paJte de la ·Suprema Cono·. En caso de que el lfllCIC) de la pres1acIon del set'-l,c:10 mateua de esre 1nslmmcn10 conlrncrual. no sea posible por causas 11npuIaliles a la •Suprema Ci,rte·. esta se reahZárA en la lecha que pm esen io le sei\ale et 
4Adrn1nrs1rador· del contrato .il -Prestador de Se1v1cíos •. 
Scplíma. G,mmtf:,. do cumplimiento. De conlo1m1d.id con lo esIablec1do en el arllculo 169, frocclon II cu.trio par,afo del Acuerdo General de Adml mstrac,on XIV/2019. se exceptua la presentación de la fiMZn camo gararnla del cumplimiento del contrnlo, toda 
vez que el monto del presente conlr;:110 no P.icede la can1ldad de 7500 UMAS v el pago se ,eallzwa en su totalidad de manera poslerlor a la pres1aciOn de los servicios 
Octav.a. Pagos en exceso. Tratandose de pogos en exctiso qut! haya recibido el •Prestn�or rle Senm:1os·. este deberé reintegrar l11s tMlldndes pagadas en eiceso más los lf1tereses que se calcuta,a.n conforme a w1¡, tasa que senl igual a ta es111bleclda en el 
Código Fiscal de la Fede,ación y la Ley de tngrnsos de 111 Federac1on como si se uatara do! &upuesto de ¡u-órroga para el p;1go de c:1�d,Ios fiscales. Los cargas se ca�a,an sob<e las can!Kfades pagadas en exceso en cada caso y se compuuwan por d1as 
naturales, desdo lri lech11 del pago al ·PrestadOf de Servicios· hasta la fecha qu� se pongan efectrvainente las cantidades. 1 disposición de la �suprema Corte·. 
Novena. Propiedad lnleleclual EJ "Prestador de Servtaos· asume 1otalmenle la responsahitid4d par11 el caso de que. al p,estar los SCMOOt;, obJelo de este contrato W'lfrin¡a derechos de Pfopted3d inlelectual y po.- lo tanI0 hbe1a a la Sup,ema Corte· de cualquier 
responsab:lbdad de caractef' civil, penal. fiscal. de marca industt1al o de cualquier otra lndoie 
AsI11'11!;mo se pfeclsa que esta proM>tda cualqu1Cf 1eproduccion pafaal o total. o uso distmlo de la documentaaón propotaonada po, la -Suprema Cone·. con motivo de la preslacaon de los ser1n:10S objeto del p1esen1e con11aI0. 
Oec1ma. lnOJt:istencia dct relación labornl. El -Prestador de ScrvlCIOS� coma emp1esa1t0 y pa11on del personal que ocupe para el cumpllm1ento del presente conlnlo se:1a en lodo momento el urnco responsable anie sus tratu1�01es de todas las obkgacIones 
que se dcuven de las dlSC)OSICrJnes !abomles y demas o,dimaniiemos en ma1en,1 de crdba,o y de seguudad soctal por lo que respondeti de todas las reclamaciones que sus uab:lJado,es prMenten en su cor11ra o de la 'Supremll Corte·. pOI' ranlo esle Atto 
Tnbun.."tl quedara ,etevado de toda responsabtlidad en till senlJdo. La ·Suprema eone· esuwa facuhada para requenr al "'PhtSlador <kt SeMClos� los comproban1es de afi�aCklfl di! sus b"abaJadores al lt.1SS HI como los comp,obanles de pago de l:11 cuolos al 
SAR. INFONAVIT e lMSS 
En CHO de que alguno o algunos de- tos traba}&dores def aó,udic:ttano. e¡ecuten o pretend.tn e¡ecul;11 alguna reclamación en COl1tfa de la "Suprema Corte- ii!I -Prestador de Sl!N1cios· deberl reembolsar la toliltidad de los gastos que erogue la ·supremn Co,1e· 
por concepto de traslado. VJallcos. hospeda¡e. ttanspottac:1on itkmenlos y dema1 1nheren1es con el fin de acredítar ante la autoodad compelenle que no nisle relaclOn labo,al alguna con tos nnmos y deskndar II ta ·SuPt'ema Corte· de cualquier fipo de 
responsabllidad en ese sentido. Las �Parles· dcuerdan que el tmpo,te de 5os refe11cJ01o goto::t 4Ut se llcyJran a ocas,onar podril ser deducido po, la ·suprema Cor1e" de las fAc1mn1 que 1e cmcucn1rcn pcr,dlcn1cs de pago, tndcpcmlicntcmentc do loe accIoneG 
legAtos �ue so pud1e,an ejercer 
Oeclma P11mera. Subcontratación. la ·suprema Con,· mA111fiestn que no accptar n la subconirataci611 prua el cumplim1enI0 del ob¡elo de esta conlratación. 
Para los electos de estn contratación, se vn1iendo por subco11Iratación el acto medlnnte el cual el 'Prcs1ador de Servicios· encomienda 11 otra persona lisica o iuridica. ta e¡ecuc1ón parcial o lotal del objeto del conlralo 
Ol!cima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Pres1ador de Ser111cios� rcsponde111 por tos daí'ios que se causen a los bienes en poseaión o en propiedad de la 4Suprem11 Comt con rnollvo del cumplimiento al obIeto de csle contrato. aun cuando no exIsI11 
negligencu, L11 reparación del dai'1o consIslIrn, a elecclon de lo "Suprema Cone·. en el restablecimiento de 1a situación anterior cunndo eUo sea posible. o en el pago de dol\os y perp.HCIOS con rndependenaa de eíflfcer las acaones tegaies a que haya fuga, 
Oecima Tercera. lnlr.insmisibilid;>d de los derechos y obligaciones derivados del presenle contrato. Ei ·Preslador de SerVtCot� no podri ceder gravar. transfenr o afectar bi,,o cualqu1 e1 muto, pa1cial o 101atmente a lavar de oua persona lisica o m01al los 
derechos y obftgac1one.s que denven del presente contrato. con exc@paón de los derechos de cobro COf\ 11ulDrizaaón previa y expresa de la ·sup,ema Corte·. 
Ooc1ma Cuarta, Ool fomC!flto a l,1 transparencia y de la protección de datos person:1les. Las -Pane,• reconocen que la 1nformacion conlemda en el prcsenle conlJalo y en su e.aso. los enllegables que se ge.neren pod1an set suscepttb!e-3 de ciasdicatse como 
reservados ylo conlidenaales, en lernmos de los artlculos 106.113 y 116 de la Ley General de T1anspa,enc1a y Acceso a la lnlormaaon Publica. asi como 98, 110 y 113 de la Ley Fede1II de Transparenaa y Acceso a ta lnf01maCIOo PUblica. El ·Pres1ad01 de 
SBN1C1os· ,e obliga • no 1ealit11r accM>11es que compromelan la seguridad de las 1ns1alaaones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integudad de su pe,sonal. asl corno absrenerse, conforme a fas dJspoKiones aplicables de dat a conocer por cuak¡u1er 
medio a qwen no lenga derecho documenlos, regiStros •nagenes. constancias csu1d1siu::as. f�H o cualquier otra mformaaon ctas1ftcada como teservada o cmfidenam de la que ter,ga concamento en e¡erc100 y con motlVO de la pces1aoón del servIc10 
Los ttaba¡os e¡ecutados total o parcsalmenle espeaficaoonH y en general ta informaaon que se encuffltrt! en el lugar de su ejecuaon o que se hubiesen enlregado al "'Preslador de SeN"1CIOS� para cumplir con él obtelO del piesenle contrato son prop1edod de 
la ·suprema Corte•, por lo que et "Pr�radOJ de SeMt1os· se o.,.iga a devolver a la ·Suprema Cor1e· el matcna! qUe se le huble-se prop0tc1onado asl como el material que Pegue a reallz.ar obligandose a abslenene de reproducirlos en medt0 electr0r\lCO o lisico 

De conloimidad cOf'I lo Hlabiecido en el articulo 59 de la Ley Genefai de Pfotecaon de Dalos Prrsonales en Poses,on de So1etos �igados (LGPOPFtSO). el ·PrestadOJ de Sc:n1cH)s• asume el caracter de encargado det tralamienlo de los d.1.tos petsonales que 
tenga acceso con mo1rvo de fa documen1ac� que mane,e o conotca aJ desa,rola, las acllvtdades obteto dd preunte conuato. as, como los resultados oblerudos. poi lo que no leoófll poder alguno de cfeas1or1 sobre los dalos peraonales Los datos personolf'.S 
qua tecabe el enca,gado son Untea y uciu.swamente para ef cumpllm,enlo del ob¡ero del presen1e ConIra10 En ese sentido. el 'Prestador de Servicios· se obli ga a la ,ioulenle 
a. Ahstene,ae de ,,atar loa dalos pe1sonales pora finnlid3des distintas a las autoozadas por In ·supre111n Cone·: 
b. Guardar confidenclaHdod y abstenerse de lnmsfeur los datos pe1sonales traIado1. asl como Inlorrnor a la "Sup,ema Corte· cuando ocurra una vulne,ac:16n de los m1smo1: 
c Eliminar y devolver los dalos personales objeto de ua1amiento uno vez cumplldo el presenI0 oootmto, y 
d. No subcontrator serv,cIos que conlleven el 1n1tam1enlo de datos personales, en lCrminos del a11lculo 61 de la LGPOPPSO 
Ooc1ma Quinta. Rescisión del contrato. Los ·Partes· acl."ptan que la ·suprema Coue· pod1a rosc11,dlt de manera unUaternl. el presente contrato sJn que me<ie declauu:lón Jodic1at en cuo de que d -Pre$l&dor de SeMcios· de¡e de cumplir cuak,squicra de las 
obiigac1Qn8S quo nume en este a>nl1'3to por e3usas que le sean ímputab\es. o bien. en caso de se, objeto do embargo. huelga estalada. concurso mercantil o iqu1dacM)n 
Anres de declarar la rescisión la ·supcema Cor1e· notificará pot esenio las causas respec1r11s al ·Preslador de Se,vtQOs· en su dorniaio aeftalado en la dedarac,ón 11 5 de esle �s1rumen10, con quien en� acto H encuentre 010,gandole un plazo de cinco dlas 
haatles P84'"8 que mamfieste b que a su de,echo convenga. anexe los documentos que HtIme convemenles y aporte. en su caso las pruebas que estime peninen1es. Vencido He plazo ti ornano competen!� de la -Supterna Cone· determinara sobre la procadencia 
de la resas16n_ lo que se cormintcari al "'Pre-sl3dor de ServlCIOs• en su domicilio sel'lalado en la declaracion 11 5 de esle Ins1rumento Seran causas de resas,on del prcse,11e 111srrumenlo contractual tas s.tguIcntes 1) SI el �e1111dor de Servic10s· suspende la 
enht'QI de los bienes o la prestacl6n de los stKVtcios sfflalados en la clauSlla prltTleta del presente conlrato. 2) Si el Preslador de Se,vicaos" uicurre en fa/sedad total o pa(cta.f respecto de lti inf01"mac10n proporcionada para la celebración del presenu, conIraI0 
l) En yentral, por el 1ncumplinuenro po, parle de4 4Preslador de SeMcios· a cualesquie,a de las obfigaelones derivadas del presente contrato 
Oec1ma Sext.1. Supuesto de terminación del contrilto diversos a la recisión. B connto podr.l da11e po, 1e1rninado. a1 curnphmenl:use su objeto o bien de manera anbopada cuando e1tlslan causas JIJSbtk:adas. de orden publico o de ii.teres general. en 
térm.nos de lo pre'1111JIO en 5os arUculos 1 53_ 154, 155 y IS6 del Acue,do General de Adm,mslfacion XIV/2019 
Oetcim.1 Séplima. Suspensión temporal dol contrato. las ·Partes• acuerdan que la ·Suprema Corte· podré. en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el obJelo malena de este contrato. por causas ¡uslifcadas. sm que ello wnplique 
su te,mmaci6n deftnrbva y. po, tanlo, el presente con11a10 podri contmuar p,oduoendo todos sus efMlos lega,es una vez desapateddas tas causas que motiva,on dicha suspens,on El procedim1en10 de suspensión se regirá por lo dlspueslo en el artlculo 150 del 
Acuerdo General de Admimstración XIV/2019 
Obclmn Octavo. Modlfic3ción del contrato. Las condiciones pactadas en el presente lnstrumenlo podrlln ser ob¡eto de modlftcaclon en lé1mmos de lo previsto en las artlculos 13, lra�i6n XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Admmistracrón XIV/201 9 
Occima Novena. Adminislr.:idor del contr:ato. La "Suprema Corte· designa a la L1c 011ssa Caateltanos Rodriguez, Oitec101a de Programación y Contenidos adscnta a la D1recc:16n General de Justicia TV, como "Administradora· del presente contrato, qtilen 
supervi,arA su estricto cumplimiento; en consecuencia, debarn revisor e Inspeccionar tas e1c1Mdades que desempeñe el ·Preslndot de Servicios·. asl como girar las instruccrone, que con,.,dere oportunas y veuflear que los servicios, objeto de esto conti:uo, 
cumplan con las espec1fieac1ones señaladas en el prescn1e insuumento. 
Asimismo, la persona 111u!ar de la Dirección Gencrnl de Juslicla TV de la ·sup,ema Corte· podra sus1ilu1r al ·Admm/su-ado,a· lo que lnformru.tn por escr•o al -Preslador de SeMc1os·. 
v¡gesima. Resolución do con1roversias. Pbfa efecto de la 1n1e1pretacton 'f cumplimlen10 de lo esllpulado en es.te instrumento. ti "Pres1ador de Servle1cKt se somele expresamente a las decrJ10f'l6 del Tribunal Ple.no de la -Suprema Cone· renunciando en forma 
exp.-esa a cualquief orro fuero que. en razón de ,u domte�10 o veClfldad, tengan o legaren I lenCf de conformidad con lo indicado en el articulo 1 1  fracC'IOn X.Xtl de la Ley Otganica del Poder Judioai de la Fedefac«)n 
Las "Fta11es· aicuerdan que cualquier nonficac'6n que 1eng1n que 1ealizaise de una parte a otra. se realiz..-6 por escnto en el dom.cilio que ha set'lalado e-n las deciaraciOnes 1 4 y 11.5 de esle lnslrumento 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de votunlades p1evis10 en este ,nsuumenlo convac11.11I se rige por Jo dispueslo en la Consbtuctón Pofi11ca de los Estados Unidos Me.icanos. el Reglamen10 OJg&nico en Ma1eua de Admimstraoon de !a 
Stip1ema C0t1e de Just1c1a de la Naci6n. el ·Acuerdo Genetal de Admnstraaón XIV/201 9". y en lo no p,evlslo en estos por el Código Civ,I Federal. Cóógo Federal de Proced'miemos Crvlles. la Ley General de Dalos Pe,wnales en Poses.on � Sujetos Obligados 
&a Ley Federal de Presupuesto y Responsabdidad Hacendana, la Ley General de Responsabilttades Admlnistrllll\18$ y la Ley Federal del Procedtn'Wlf'llo Admirustl'atwo en lo conducente. 
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N6-ELIMINADO 
LIFICAOO POR El PRESTADOR DE SERVICIOS 

Foch.:t 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como profesión el 

periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 

localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección 

de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-8-2024. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como profesión el 

periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 

localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección 

de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-8-2024. 

  

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



